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raWIS^Sâ BB @@%B@BA
^ La» leyei Migarán tn la FMntnla, ùîa» Bakara ÿ Cla
ria» A la» veinUdiat de ta pratnulgaoiôn, « en ella» no »e dü- 
fusiere otra eota.

Se entiende Hecha la promaigaewn el día en gne termine la 
interaión de la ley en la Qnceta oficial.

(Ait. L" de! Código civiL vigeate.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eu Odeo OB A Pweuw FcBai DB CÓRDOBA pM«ia<.

Un mea......................................8
Trimestre., . i .8 25
Seis meses. . . . . . . 16 60
Unifie. . . 38

Un mea......................................^
Trimestre1126.
Sois mese a...........................  22 60
Un año48

Ifámere sweífo, 33 céntimo» de peteia.
Se publica todos los diae, excepto los domingos.

La» Leye», ordene» y ammeiot jue ænumden pMiear en. 

lit» Boleúses Oficiatea te Han de remitir al Jefe politico ra- 

pectivo, par cayo emtdui to »e paenrSn & lo» editore» de lo» men

cionado» periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octobre de 1864.)

PrasiisiiCía tel Ciisqt te llinístnis *^? **. »r^K**^ mo er ta a existentes en diotos
les leñas 
sitios, por

(ároeda del 18.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

Número 417

En el expediente y autos de oom- 
petenoia promovida entre el Goberna
dor de la provinoia de Santander y la 
Audiencia de dicha capital, de los ana
les resolta;

Que la Guardia oivíl del puerto de 
Molledo puso á disposición del Juzga* 
do muaioipal da dicho pueblo á Ma
nuel Juan Portillo, José Fernández 
Terán y Petra Sáenz Gayo, por haberíos 
encontrado extrayendo, el primero, ea 
el sitio Cruzsoaminoey Coterio,un carro 
de leña de roble y haya medio secos; 
el segundo, tres cambas de haya verde, 
y la tercera un carro de leña de roble 
y ^^y^i teniendo una parte seca y dos 
verdes, productos pertenecientes al 
monte común del Ayuntamiento de 
Molledo, titulado Canales, sin que los 
detenidos tuvieran autorización alguna 
para ello:

Que instruida la correspondiente can
sa por el Juzgado de Torrelavega, cons
ta, entre otra» diligencias, el informe 
pericial, según el cual importa la leña 
lo siguiente: el valor de los tres cam
bas es de 0*75 céntimos de peseta, y 
los daños causados por J» certa de las 
mismas asciende á otros 0'75 oónúmosí 
el medio carro de leña ocupada á Ma
nuel Juan vale una peseta, y «1 otro 
medio carro ocupado á Petra Sáenz 
otra peseta, creyendo loa peritos que 
toda la leña puede proceder del sitio de 
Cruzacataiaos y Coterio, sin que pu- 
dicraasegurarae, aunque al parecía que

^ cuya razón no había daños que merez- 
1 can ser tasados, caso de que procedie-

í 
i 
i

ran del referido sitio del monte común:' 
Que una vez terminado el samario, 

fué requerido el Juzgado de inhibición 
por el Gobernador, á instancia de los 
ititereeados y de acuerdo con la Comi
sión provincial; y habiéndole manifes
tado el Juzgado que el sumario estaba 
ya doncluao, el Gobernador reprodujo 
el requerimiento á la Audiencia de 
Santander, alegando que el conoci
miento de la cuestión de que se trata 
corresponde á la Administración, por 
no haber sido extraídos del monta los 
productos cortados y por no habersa 
causado daños que excedan de la can
tidad señalada en el art. 40 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884. Et Go
bernador citaba también el art 4,** de! 
mismo Real decreto y el 6.' del de 8 do 
Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, la Au
diencia Fostuvo BU jurisdicción, fun- 
dándose en que al hecho que se per
sigue puede constituír up delito de 
hurto, bien frustrado, bien consumado; 
pero en uno y otro caso, su sanción 
eatá expresamente comprendida en el 
Código, y por tanto, el conocimiento y 
castigo defhecho está reservado á la 
Autoridad ¡adicial, aunque la circuns
tancia de no haber salido del monte los 
dañadores con la leña no afecta en na
da á la naturaleza del delito de hurto, 
bastando para que se incurra en él que 
este evidentemente manifiesta la ex* 

! traoión del producto forestal y el áni- 
1 mo de lucro; y que no tratáudose de 
! daños en montes comunales, sí no de 
| extracción de leñas det mismo, no oo- 
j rresponde la resolución de la oneetión 
■ á la Autoridad gubernativa. La Sala oí- 
! taba el art. 40 del Real decreto deS de 
Í Mayo de 1834, el art. 14 de la ley de 

Enjuiciamiento criminal, el 838 de la 
Aoy orgánica de Poder judicial y el 
Real decreto de 8 de Septiembre de 

j 1897:
’ Que el Gobernador, de acuerdo con 

la Comisión provincial, insisti ó en eu 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente confiîûto,qae ha se-* 
guide sus trámites.

Visto el art. 3.® det Real decreto de' 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe 
á loa Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del delito 
ó falta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administra-': 
ción, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba deoidirse por la Autoridad a d 
ministrativa algnna cuestión previa de 
la cuál dependa el fallo da los Tribuna-: 
les ordinarios ó eape^ialee hayan de 
pronunciar:

Visto el art, 4.“ del Real decreto do 
8 de Mayo de 1884, que dice: “Los que 
cortaren ó arrancaren árboles, leñas 
gruesas ó ramajes, cepas ó tocones, Be
rán castigados con una multa igual el 
valor de los productos, decomisándose 
éstos; si los productos hubiesen sido, 
extraídos det monte Con ánimo de lu
crarse, entenderán los Tribunales ordi
narios, con arreglo ai Código penáis.*

Visto el art. 40 del mismo Real de-, 
creto, que establece que son Autorida
des competentes para conocer de las 
denonoias, imposioiones y exacciones 
de multas y demás responsabilidades 
prescritas en tos articulos anteriores, 
loá Gobernadores civiles de las provin
cias y los Alcaldes, con sujeción á las 
reglas siguientes; tercera, de los daños 
causados en los montes públicos cayo 
importe exceda de 3.600 pesetas, cono
cerán loa Tribunales de jostioia, con 
arrregio é las presoripoiones del Có
digo:

Considerando:
l.“ Que según resulta de los ante- 

cedentee, los procesados no habían sa^ 
cado la leña del monte público cuando 
fueron detenidos.

2 .’ Que dado el importe de tos das 
ños causados, el conocimiento de los 
mismoa corresponde á la Administra
ción.

3 .” Qne se está en uno de los casos 
en que, por excepción, puedan los Go

bernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juioies criminales.

Cooformándome con lo conan liad o 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ret D. Alfonso Xin, y como. Reina. 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á treinta y nno de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—MARIA CRISTINA.-El pre
sidente del Consejo de Ministroe, Prá- 
x&iies Mateo Sagasta,

(Gaohta det Ude Febrero de ÍS9Í.)

 ” " ■ líe la Botaaciía
Núm. 446

Dirección general de Correos y Telégrafos

SECCIÓ.S J.“—NEaOCIADO 2.®

Pliego de condiciones con arreglo á 
Ias que se contrata la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta en
tre la oficina deVramo do Cabra y la 
de Priego de Córdoba, sirviendo A 
Carcabuey.

1 ." El servicio se contratará me
diante atibas ta pública, la que se cele
brará por pliegos cerrados, según las 
reglas establecidas en la Instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de 
Enero de 1892, inserta en la Gaceta 
del día siguiente del mismo mes y año, 
y bajo el tipo máximo de mil quinien
tas pesetas annales.

2 .* Dicha anbasta se celebrará en el 
Gobierno de Córdoba ante el Sr. Go
bernador civil, á los cuarenta días de 
publicado el correepondíente anuncio 
en Ia Gaceta, ó ai siguiente día sí aquel 
fuere festivo.

3? Durante el plazo de treinta y 
cinco dias podran presen tarse pliegos 
para la opción á la subasta en el Go
bierno civil de Cordoba y Alcaldías de 
Cabra y Priego de Córdoba.
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4,“ A cada pliego deberá scompa- 
ñarae el resguardo ó doeomento 00- 
rrespondieate, que acredite haber con
signado el solioitante en la Caja gene
ral de Papósitos en cnalgniera de ans 
Sacorsalea de provincias, ó, en en de
fecto, an las Administra cidnee subal
ternae de Hacienda ó DepOBitariaa mn- 
nioipales, én concepto de fianza provi
sional, el diez por ciento del importe 
del servicio al tipo de subasta, según 
previene el art. 4.* de la referida Ine- 
trnoción, la cédula personal del propo
nente y demás docomeutos (jue exige; 
aquella.

5. * Las proposiciones serán exten
didas en papel del sello duodecimo y' 
redactadas en la forma siguiente; , 

■Don P. de T., natatkl de... vecino 
de..., se obliga à desempeñar la con*-, 
ducción del correo diario desde... à.._y 
viceversa, por el precio de..- («n letra) 
pesetas anuales, con'arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego inser
to en la Gaceta c^daí de Madrid de tal 
feeha.''y^‘patA seguridad de esta propo
sición, acompaño á ella la esitande' pa
go que acredita haber depositado en... 
la fisnía de... pesetas.

6. * Se hará la adjudicación provi
sional al autor delà proposición*que, 
reuniendo todos tos requisitos legales, 
presente la mayor economía respecto á 
su importe, pero queda reservado al 
Exetno; Sr. Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no el ac
to del remate, el cual no producirá 
obligación para el Estado hasta que 
sea aprobado definitivamente.

7. " En el término de quince días, 
á contar desde la fecha en que oficial
mente se comunique al contratista la 
aprobación y adjudicación definitiva 
de la subasta', deberá bate oonsiguar en 
láCitjá dfibUbaarde Depósitos"en^on 
capto de fianza definitiva y para res-, 
ponder del camplimieDto do su com
promiso, el diez por ciento -dal importe 
total del servicio subastado, al tipo de 
adjudioadión, y otorgará Contrato par
ticular, en la inteligencia de que si en 
dicho plazo no verificase ambas forma
lidades, perderá el depósito provisional 
•que hizo para tornar parte en la subasta 
quedando anulada la adjudioaoión. Los 
gastos que ocasione el levantamiento 
del acta ó actas, el otorgamiento del 
contrato y tres copias del mismo, una 
extendidaen el papel del sello corres
pondiente que se remitirá á la Direo- 
ción general, y las otras en papel sim
ple, son de ooenta del contiatiata, el 
cual abon ará también et co sta delà 
inserción de todos los anuncios en los 
periódicos oficiales, sin ouyo requisito 
no podrá ser otorgada.

8. * El oontratiata se obliga á con
ducir á caballo ó en carruaje de cuatro 
ruedas y diariamente la corresponden
cia de ida y vuelta, desde la oficina 
del Hamo de Cabra á la de Priego de 
Córdoba todos los objetos que se enu
meran en la tarifé de Correos, diatri- 
buyebdo los dirigidos á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo loa que de ellos 
partan á otxoa deatinoa, y observando 
paré su recepción y eutrega laa pres
cripciones vigentes.

9. " El contratista será responsable 
do la correspondencia certificada y car
tas con valores declarados, de que se 
hará oargo bajo recibo no mí nal mente; 
no cesando «a .responsabilidad hasta 
tanto que demuestre haber las entrega
do con ignal formalidad á otro emplea
do ó contratista. A este efecto, loa 
conductores deberán llevar un libro ea 
que se anoten la correspondencia cer
tificada y con valores de que se hagan 
°®’‘go, y recogerán el recibo de loa em
pleados à quienes la entreguen. La 
responsabilidad pecuniaria que aioan- 
ceal contratista, será de oincuanta pe- , 
setas tratábdose de un certificado sin 

■^eoIaración riBTTaior, ó igual á la can
tidad que el Estado haya de jabonar 
por extrávio ó eustt^aoción del conté-' 

‘ úldo del certificado con declaración de 
valor, cuando se trate de objetos de! 
asta naturaleza.La responsabílidad pe-, 
oaniaria;á que se refiere el párrafo an
terior, no excluye laadeiaáa.responsa
bilidades que administrativa ó judi
cialmente corresponda exigir por el 
hecho que motivó la primera.

10. La distancia de treinta y un 
kilómetros que complenda esta con- 
ducoión,,dobe. ser recorrida en tres ho
ras. quince minutos, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones que se 
fijan, con las. horas de entrada y sali
da, y en loa pueblos del tránsito y ex
tremos de la línea, en el itineraiio 
aprobado por la Dirección general, el 
onal podrá modificarse por dicho Cen
tro, aegúa convenga al mejor servicio.

11. Por los retrasos ó detenciones 
enyaa -causas no » » modifiquen debida- 
mente, pagará el contratista, eu papel 
de multa, la de diez ó cinco pesetas por 
cada cuarto de hora, según que el-ser
vicio se preste en carruaje ó á caballo; 
y si las faltas de ésta ú otra especie 

_ que afecten al buen set vicio se repitie- 
' sen, p ravi a instrucción de expediente, 
se propondría al Gobierno la rescision 
del contrato, abonando aquél los per
juicios que ea originen al Estado.

12. Paré el buen desempeño de es
ta conducción deberá tener el contra
tista el número suficiente de caballe 
rías mayores situadas en los puntos 
más convenientes de la línea, á juicio 
dal Administrador principal de Oo- 
rreos de Córdoba. Cuando por causas 
fortuitas se interrumpa el servicio de 
una expendición, estará obligado el 
contratista á arbitrar los medios opor
tunos para que la correspondencia lle
gue á su destino con la mayor breve
dad posible, linvecando, si fuese nece
sario, el auxilio de las autoridades. Si 
el servicio se prestara en carruaje, 
tendrá ésta almacén capaz para condu
cir la correspondencia, independiente 
fiel lugar que oonpen los viajeros y 
equipajes, si los llevaren. Asimismo 
tendrá obligación de conducir gratui 
temen te, en asientos de primera, al di
cho Administrador principal dentro de 
au provincia, cuando se traslade á loa 
puntos que sirva la oonduoción, á loa 
empleados de la ambulante cuando 
aquélla se baga entre las oficinas de 
Correos y la Estación férrea, y á loa 
nombrados en comisión de visita de 
orden de la Dirección general.

13, Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sean mayores de diez y ocho años y 
sepan leer y escribir.

14. Será responsable el contratista 
de laoonservaaión en bnen estado de- 
las maletas, sacas ó envases en qua se; 
remita la correspondenoia, proserván- ' 
dola de la humedad y deterioro. Tam
bien será responsable de cuantas fal 
tas cometan sus dependientes en el 
desempeño del servicio.

15. La cantidad en que quede con
tratado este servicio, se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Tesorería 
de Hacienda de Córdoba,

16. "El contrato durará cuatro años,- 
contados desde el día que .se fije para 
principiar ,el.ser vicio al comunicar la’ 
aprobación superior de la subasta.

17, Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo a visará, por escrito el con- 

• tratiataá la Administración principal 
tde .Derreps de Córdoba, sij se despide 
del eervicio, A fin .de_qae,.‘dando _éBía. 
inmediato conocimiento ai Centro di
rectivo, pueda procederse con oportu
nidad á nueva subasta; pero si por cau
sas ajenas á los propósitos de ‘dichos 
Centros no se consiguiera nueyo,rema
te y hubieran de cetebrerso dos ^mas 
licitaciones, el contratista tendrá'obli- 
gaoión da continuar su compromiso 
por espaoio de tres meses mas, bajo el 
mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado 
su contrato, se entenderá que sigue 
desempañándolo por la tácita, quedan
do en c8te caso reservado á la Admi- 
nistraoión el. derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea 
oportuno, Loá tres mesas de anticipa
ción con que deba hacerse la despedida, 
se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el día en que 
se reciba el.aviso en la Dirección ge
neral,

18, Si durante el tiempo de esta 
contrata fuere necesario modificar la 
rota de la línea que se subasta, serán 
de cuenta del contratista los gastos 
que esta alteración ocasione, sin dere
cho à que so ie indemnizo; pero si re
sultara de la reforma aumento ó dismi
nución de distancias, ó mayor ó menor 
número ne expediciones, el Gobierno 
determinará el.aumento ó rebaja que á 
prorrata corresponda. Si la coudocoión 
se variase del todo, el contratista debe
rá contestar, dentro del término de los 
quince días siguientes al en que se le 
dé aviso de ello, si se avieps á conti
nuar prestando el servicio por el nuevo 
caminOj y en oseo negativo, el Gobier
no podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquella se suprimiera, se le comuni
cará al contratista con un mes de anti- 
cipeoión, sin que tenga derecho á in
demnización alguna,

19. Las .exenciones del imp ueste de 
loj portazgos, pontazgos ó barcajes que 
correspondan al correo, se ajustarán á 
jo.determinado en el párrafo 12 del ar- 
tíenlo 16 dal pliega de condiciones ge
nerales para su arriendo, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las dj^o- 
sioiones que pon posterioridad se dic
taren sobre la materia; pero cuando 
aquéllos sean de carácter particular y 

no sea aplicable á los mismos la exen
ción del correo en la forma determina
da en la disposición referida, será de 
cuenta del contratista el pago de los 
derechos correspondientes.

20, Después de rematado el servi
cio, no habrá lugar á reclamación algu
na en el caso de que los datos oficiales 
que hayan servido para determinar la 
distancia que separa los puntos extre
mos, resulten equivocados en más ó en 
menos,

21. Contratado el servicio, no se 
podrá-^ubarren dar, ceder ni traspasart 
sin previo permiso del Gobierno, sien
do indispensable que se observen las 
tp.i^Piaa formal idadas que para la pon- 
tratación, debiendo, por consiguiente, 
procederse al otorgamiento de la o(^ 
rreapoudiente esuritura de traspaso y 
subrogación, en la que deberá constar, 
por copia literal, el resguardo idel de- 
pósito.de.fianza.constitnido .por el ce- 
oicnario, ó la transferencia á favor del 
del mismo, por parte del cadente, del 
que éste tenía al efecto constituido, y 
que flontifl^^ará qn Jal paso sujeto à res
ponsabilidad, La copia original y dos 
simples de la mencionada escritura, 
deberán presentarse eqja oficina co
rrespondiente, en el plazo de treinta 

.días, á contar desde Iq fecha en que se 
practicó la notificación de la Beal or
den autorizando él traspaso, y hasta 
que se.haya llenado este requisito no 
podrá enoargarse del servicio al ce
sionario.

22. El rematante quedará sujeto á 
lo prevenido en el art. 6.“ del Beal de
creto de 27 de Febrero de 1852, si n^ 
cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la es- 
critúra, impidiendo qne tenga efecto 
en el término quese 3eñale,ó si no se lle
vase á cabo lo estipulado en cualquiera 
de las condiciones del contrato, ejer
ciendo la Administración pública su 
aoaión oontra la fianza y bienes del in
teresado hasta el completo resarci
miento de los perjuicios que se irro
guen á la misma.

23. Caso de muerte del contratista, 
quedará finido el contrato; pero sí tos 
herederos, sus curadores ó la viuda en 
representación de aquéllos, ofrecieren, 
continuar en el desempeño del servi
cio bajo tas mismas condiciones, el Go
bierno podrá admitir ó desechar su 
ofrecimiento, sin que en este último 
caso tengan derecho á reclamación 
oontra tal negativa,

24, El rematante acepta desde lue
go y se obliga á cumplír debidamento 
cuantas disposiciones reglamentarias 
se dicten en lo snoesivo referentes á la 
conduoción del correo,

25, El contratista queda obligado à 
las decisiones de las autoridades y tri
bunales administrativos establecidos 
por las leyes y Órdenes vigentes sobre 
el particular, en todo Io relativo á las 
cuestiones qte pueda tener oon lo Ad- 
ministtaoión sobre la inteligencia y 
cumplimiento de su contrato, renun- 
oiando al dercoho común y á todo fue
ro especial,

Madrid Í1 de Feb raro^de. 1894.—El 
Dir.etitoç^ general, P. 0., A. de Ar
mentía.

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Córdoba.
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20 DE FEBRERO DE 1894 
-

Bitati imuEisJ le CMlia
OONTADURfA

Lo que se poblica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Moni* 
ofpioa de esta provinoís, entendíéndóse 
qae este BepaftÍm'fSñto suatitaya y 
anula en todos aqs efectos el publicada

en el Boletín núm. tí2, correspon
diente al 11 de Mayo de 1898.

Córdoba 12 de Pobrero' de 1894.— 
El Vicepresidente A.» Rafael Padilla 
Parejo.

NUMERO 432
Repartimiento provincial aprobado por la Comisión de la Eicma. Di

putación en 9 de Febrero de 1894 para cubrir el déficit del presupuesto or
dinario de esta provincia en el año de 1898 á 94, en cumplimiento á la Real 
orden de 13 de Junio de 1893 que autorizó dicho presupuesto. Núm. 419

Tnota anual cortea- 
pondiente á cada pus-

Falisci miento* ocurridos el dio (i de Febrero

Base 
del repartimiento

Pesetas

99284 79
371604 31

12966 09
33599 69
66931 01

blo al respecto 
do 10677 por 100

Pesetas

10600 64
39678 19

1384 39
3619 46
6078 52

PAEROQUIAS SE^O ESTADO EDAD ENFERMEDADES

^damuz.................................................  
Aguilar.................................................  
Alcaracejos...........................................  
Almedinilla...........................................  
Almodóvar.... .......................................

Santiago 
Santa Marina 
San Juan 
Catedral 
ídem j

Virón 
Hembra 
Varón 
[dem 
Hembra

Viudo 
áoltera 
Soltero 
Idem 
Idem

55 años
21
3
7
7 meses

Hemiplegia 
Pisis pulmonar 
Escorbuto 
Meningitis 
Escrofalosis .

Añora....................................................
Bqana.....................................................
Belalcázar.............................................

14426 62
287331 04

79082 32 
105266 30
76566 18 
11068 49

235134 69
362879 60
69661 14 
72724 92 
64833 59
61682 15

225141 11
6513 33

1547381 87 
80461'24 
68966 23

1640 22
80678 34 ' 
8443 62

11239 18
82Q6 90 
1'18178

25106 33
38744 64
7427 04 
7764 84 
6868 90 
5618 10

24145 08
638 66

166213 96
6886 68
6294 65

<* DIA 12 DE FEBRERO

Belmez...................................................
Benamejí........................ . .....................
Blázquez................... ...........................
Bu ¡alance.............................................  
Cabra.....................................................
Cañete de las Tarres............................ 
Carcabuey............................................  
Cariota...................................................  
Carpio.................................................... 
Castro del Rio......................................  
Conquista.... .........................................  
Córdoba.................................................
Doña Menda.........................................  
Dos Torres............................................

Santa Marina 
Idem 
Idem 
San Andrés 
Santa Marina 
San Pedro 
San Lorenzo 
San Pedro o
Catedral 
Idem 
Idem

Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Hembra 
Idem 
Idem 
Varón 
Hembra 
Idem 
Virón

Viuda 
Casado 
Idem 
Soltero 
Casada ' 
Viuda ! 
Soltera ' 
Soltero 
Soltera 
Viuda 
Casado

.Y ■

77 años
66 
«0

3
57
80
14 días
6 meses 

24 horas 
75 años 
65';t<'

Apoplegía
Tisis pulmonar
Lesiórrorgánica del corazón. 
Gastro enteritis 
Hemorfajjla cerebral 
Derrame ceroso
Atrepcia 
Eolsmpoia 
Raquitismo 
Disenteria 
iBscficiéncia

Eacinas Reales.....................................
Espejo...................................................
^rnan Nuñez

32817 23
89639 90
41854 27

8603 90
9570 86
4468 78 -

ír
DIA 13 DE FEBRERO

Fuente la Lancha.,..............................
Fuente Obejuna...................................
Fuente Palmera....................................
Fuente Tojar.............. .........................
Qraojuela...............................................
Guadalcázar..........................................
Quijo.... ................................... . ...........
Hinojosa del Duque.............................  
Hornachuelos........................................

95443 53
3126 39 

111897 33
26632 64 
1623« 30
9764 75

28044 66
6012 77 

125794 97
88018 46
64683 64 

631568 92
72723 65
48967 16

10190 61
833 70 

11947 28
2343 67 
1733 76 
11142 58 
2994 32

535 21 
13431 13
9451 II
6906 27 

«7432 61
7764 70
6228 22
7079 03 

43766 14 
48629'-37 
.3761 66

' 2126 69 ' 
1374 57 
2774 46

18768 33

San Lorenzo 
Santa Marina 
San Lorenzo 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem 
Salvador

Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Hembra 
ídem 
Idem

Casada 
Viudo 
Idem 
Casado 
Idem 
Viuda 
Idem 
Sultera

57 años
70
70
29
30
70
99
45

Hipertrofia del corazón 
Asisto lía 
Lesión cardiaca 
Tubercnlosis 
Demencia 
Endocarditis
Apopltgia
Hepatitis

Iznájar...................................................
Lucena...................................................
Luque...................................................
Montalbán......... ...................................

DIA 14 DE FEBRERO

Montemayor.........................................
Hontiila........................ ........................
Montóro............................................. ...
Monturque............................................ 
Nueva Carteya.....................................  
Ob*'jo... ¿.............................................
X^alendana............................. ...............
Palma del Rio.......................................

66301 87
409901 10
445459 18
35231 60
19909 11
12874 49
26985 40

176782 82

Santa Marina 
Idem 
San Nicolás 
Idem 
Catedral 
Idem

Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra
Idem

Casado 
Soltera 
Casado 
Vindo 
Soltera 
Casada

16

62 años
6 meses

56 años
92

7 .1
45

Ipnlmonln 
i Bronquitis 
Hipertrofia del corazón 
Enteritis 
Tuberculosis 
Lesión del corazón

Pedro Abad...........................................
Pedroche...............................................
Posadas.................................................

33421 74
29168 78
72978 80

140996 68
206997 10 
216020 90
166619 76
149360 52

11912 76
143889 98

16485 63 
29859 33
29623 28
12342 19
16607 90
64462 06
55988 92
4241 64

98806 91
20716 20
32279 53
11708 33
48480 16
35650 03
32745 64

8247313 72

3568‘ 44 
3114 30 
7727 SS *

15064 20 
22101' 08 
22957 78 
16722 29 
16060 60 »

1271 92 : 
16363 13
1760 17 . 
3134 69 
3162 20 
1317 77 
1773 22 
5814 91 
6977 40

452 87 
10649 61
2211 76 
3446 48 
1250 10 
6176 23 
8806 46 
3496 26

880565 68

DIA 16 DE FEBRERO

Friego.'..................................................
Puente Genil........................................
Rambla.................................................
Rote.......................................................  
San Sebastián de los Ballesteros........  
Santaella.................
Santa ^^ufetuia. « *., 
Torrecampo..........
Valenzuela...............
Valsequillo.................... ..
Victoria..................
Villa del Rio
Víllafranoa................

San Lorenzo 
Idem 
San Andrés 
San Pedro 
Sao Lorenzo 
San Pedro '6 
Santiago

Í Santa Marina 
Salvador 
Catedral ’^
Sao Miguel

Hembra 
Idem 
Virón 
Idem 
Hembra

Hdem 
Varón 
Hembra 
Varón 
Hembra 
Idem

fViuda 
Soltera 
Soltero 
Casado 
Viuda 
ídem 
ISoltera
Viuda 
Soltero 
Sultera 
Viuda

65 años
6
3 112

48
68
67
10 meses
70 años
26

1 
T4

Pulmonía
Meningitis 
Castro-enter) tie 
Asma
Catarro pulmonar
Pulmonía 
Idem 
Beamatísmo articular 
Disparo de arma de fuego 
Escorbuto 
Fiebre tifoidea

Villaharta........................................
Villanueva de Córdoba......................
Villanueva del Duque..........................
Villanueva del Rey..............................

Villávioiosa... .
Viao..........................
Zuberoa....................

—^----------
efórdoba 16 de Febrero de 1894,- 

Alcalda, Aparicio.

t

-El Secretario, Manuel Varo.—V.“ B.’;El

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Administración de Hacienda de la provincia de Córdoba

Ígnorándos^ el paradero de los individuos que.á continuación se expresan, deudores al Estado por 
•el concepto de canon por superficie de minas,-se les requiere por medio del BOLETÍN OFICIAL para que 
en el improrrogable término de quince días, á contar desde la publicación de este inserto, satisfagan sus des
cubiertos; en la inteligencia que de no verificarlo en el plazo mencionado se reclamará del Sr. Gobernador 
civil de la provincia la caducidad de las concesiones mineras, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 12 
de la instrucción de 9 de Abril de 1889.

Córdoba 15 de Febrero de 1894.—El Administrador de Hacienda, Luis Vich.

Número 
de la 

carpeta

Número 
del expe

diente
Nombre de la mina Clase 

de mineral
Término donde radica NOMBRE DEL PROPIETARIO

Cantidad 
q^ue adeudan

Pts. Cts,

690 2894 Santander Hierro Córdoba D, Tomás Morant Baño 240
680 2771 Urganda Plomo Los Blázquez Ruperto Serena Blázquez 97 50
813 3070 A leja lid ro Idem Fuente Obejuna Aniceto López Fuentes 292 69
845 3094 Poderosa Hierro Hornachuelos Matías Beltrán Rueda 78

JUZGADOS
MEDINA SIDONIA

Núm.372
Don José Diez de Tejada y Vargas Machu

ca, Juez de instrucción de este partido.
Por la presents requiaitoria, exhor

ta, ruega y encarga á las autoridades, 
Guardia civil y agentes de policía ju
dicial, ordenen y practiquen activas 
diligencias para la busca y ocupación 
de la yegua que al píe se reseña, y que 
en la noche del 29 al 30 de Enero últi
mo fuá sustraída de este término mu
nicipal á don Juan García Torrecilla, 
y caso da ser habida se sirvan ponefla 
á la disposición de este Juzgado, con 
la persona en cuyo poder ae encontra
re, caso de no acreditar su legítima ad
quisición.

Dada en Medina Sídonía á 3 de Fe
brero de 1894.—José Díez de Tejada. 
—Por mandado de 8. S., José Manuel 
Pereda,

Reseña de la caballería tusíraida

Yegaa negra, con la cara entrecana, 
incero pequeño en la frente, resbalada 
delà cadera derecha, con la maroá y 
herrada.

LOGROÑO
Núm. 398

Don Antonio Páramo Ortiz, Gapitán del Re
gimiento infantería Reserva de Logroño, 
número cincuenta y siete.
Hallándome instruyendo expediente 

contra el soldado de la reserva activa 
de este Regimiento Manuel Toscano 
González, hijo de Manuel y de Carmen, 
natural de Córdoba, de oficio platero, 
por no haber comparecido al llama
miento de íncorporacióa á filas, el cual 
se ordenó por Real decreto de 4 de 
Noviembre último, cuyo paradero se 
ignora.

A todas las autoridades, tanto civi
les como militares, en nombre de la

NUMERO 446 

ley requiero, y por mi parte soplioo 
que por cuantos medios estén á sn al
cance, practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado,y caso 
de ser habido le pongan preso y me 
dán conocimiento.

Y para que llegue á noticia de todos, 
insértese este llamamiento en el Bo- 
LSTiiT Oi’JCiAL de la provincia.

En Logroño à 6 de Febrero de 1894, 
—Antonio Páramo.—Por mandato det 
instructor, el Sargento Secretario, AI- 
fonno Jiménez.

OORDOBA
Númefo 374

D. Francisco Fernández Vior, Juez de ina- 
truoción de esta capital.
Por la presente ruego y encargo á 

todas las autoridades, civileu y milita
res é individuos de la policía judicial, 
practiquen activas diligencias en la 

■ busca de las caballerías que ácontínua- 
l ción se reseñan, que en la noche del 
* diez y ocho del actual, fueron sustraí

das á don Rafael García y García, ve
cino de Almodovar del Rio, de tas tie- 
rraa de la dehesa Hamada Zarza, tér
mino de Posadas, y que caso de ser 
habidas las pongan á disposición de 
este Juzgado, oon la persona ó perso
nas en cuyo poder se hallaren, sí no 
acreditasen su legítima adquisición.

Dado en Córdoba á 26 de Enero de 
1894.—Francisco Fernández Vior.— 
El actuario, Antonio Ravé del 
tillo.

Señas de las caballerías
Una yagua castaña, preñada, 

años de edad, tres dedos sobre la 

Caa-

de 7 
mar-

ca, armiñada de as píe y herrada en 
el anca derecha con E. G. y detrás do 
la oreja del mismo lado el número 
□no, y un potro castaño, de tres años, 
marcado, con la cabeza algo gorda y 
herrado del anca izquierda con R. G.

LA RAMBLA 
Núm. 399

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Jue2 de instrucción do esta villa y 
su partido.
Por U presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á un hombre, enyo 
nombre y apellidos ea ignoran, asi co
rno su vecindad, que en la noche del 
día 7 del actual al detenerlo y que.-erlo 
conducir á la cárcel de esta villa el 
guardia municipal D. José Gandullo y 
Romero, opuso resistencia á ello, em- 
prendiendo precipitada fuga, pata bur
lar como burló la acción de dicho 
guardia, para que comparezca ante este 
Tribunal, en el término do diez días, 
contados desde la pubütacióu de la 
presente en la Gacela de Madrid, á 
responder á los cargos que le resultan 
en causa que en esta Juzgado se ins
truye por expendición de moneda fal
sa, bajo apercibimiento de pararía el 
perjuiçio á que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas 
las autoridades se sirvan ordenar la 
busca y captura da dicho desoonooido, 
cuyas señas son; estatura regular,grue
so, sin barba, pelo color algo rubio; 
vistiendo pantalón azul, chaqueta ne
gra, sombrero hongo negro, con las 
alas echadas para abajo y oOn alparga
tas; y ai fuere habido lo detengan, y 
con- las seguridades convenientes lo 
pongan á disposición de este Juzgado, 
en la cárcel de este partido.

Dado en La Rambla á 8 de Febrero 
-de 1894.—-José García Valdecasas.— 
Por mandado de 8. S., Antonio López 
del Moral.

ALGECIRAS 
Núm, 400 

Cédula de ciíadótt 
Por la presente se citan, llaman y 

emplazan á Luís Romero Alvarez y 
Juan Meñoz Garola, para qixe en el 
término da diez días, contados desde el 
siguiente al da la inserción de Ia pre- |
sente en el Bolbtis Oficial de la pro- 

vinoia de Malaga y Có’'doba y Oacela 
de Madridi comparezcan en este Juz
gado, sito en la calle Ancha, á decla
rar en causa que se les instruye por 
hurto de caballerías, apercibidos de 
que si no cómparecen les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Algeciras 9 de Febrero da 1894.— 
Fernando Laso.

LA RAMBLA 
Núm. 150

EDICTO
Don José García Valdecasas y García Valde

casas, Juez do primera instancia de esta 
villa y sn partido.
Por el presaute edicto hago saber: 

que en este Juzgado y por la Escriba
nía del qua refrenda se ha incoado 
expediente sobre declaración de here
dero abintestato de doña Luisa Ariza 
y Osuna, fallecida en Fernán Nuñea 
el día ttcinta de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos, á instan
cia de su viudo cónyuge don Pedro 
Pintor Clavellinas, sobre que se le de
clare único heredero da aquella, me
diante á que no ha dejado accendíentes 
ni desceudientes, ni hermanos ni hijos 
de estos que deban heredaría; y en su 
virtud, por medio de este edicto, se 
llama á Is persona ó personas que se 
crean con igual ó mejor derecho que 
el viudo don Pedro Pintor Clavellinas, 
á la referida herencia, para que com
parezcan ante este Juzgado á redamar- 
1o dentro dal término da treinta días, 
contad es desde la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en la Rambla á nueve de Ene
ro de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—José García Valdecasas,—Por man
dado de 3. 8., Antonio López del Mo
ral.

Sección de anuncios
En la imprenta del 2)J[j4.' 

BIO BJE COBBOBA^ 
Letrados 18, áe hallan de venta 
los documentos siguientes:

Modelación completa para la 
formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación del Pósito. 
'' Formularios para cuentas do 
Alcaldía y Depositaría municipab 
presupuestos, liquidaciones, car
tas de pagó y cargaremes, libra
mientos, balances, cuentas trimes
trales, altas y bajas de matrícula.

Formularios del registro fiseah 
con arreglo á loa modelos 
Real decreto de 4 de Febrero 
timo.

Guías de caballerías.
Modelación del apéndice 

dd

amillaramiento.
Los pedidos se remiten á vuely 

de correo.

Í 
i
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